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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
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Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 202300014100  
DEMANDANTE COLPENSIONES 

DEMANDADO 
JORGE ENRIQUE PEINADO FAJARDO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y  CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

MEDIO DE CONTROL LESIVIDAD 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Por considerar que la demanda de la referencia reúne los requisitos legales, y que se 

acreditó su envío junto con los respetivos anexos al demandado; el Despacho dispone 

ADMITIR la demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  en contra del señor JORGE ENRIQUE PEINADO 
FAJARDO, identificado con la cédula de ciudadanía 13.358.670 y de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y  CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
 
En consecuencia, se ordena:  

 

§ A la parte DEMANDANTE – COLPENSIONES que dé cumplimiento a lo previsto en 

el artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable al presente asunto por 

remisión expresa del artículo 200 de la Ley 1437 de 2011; a efectos de surtir la 

notificación personal del presente proveído.  

§ Remitir copia electrónica del presente auto admisorio, en  conjunto  con  la demanda  

y  sus  anexos,  al  buzón  de  correo  electrónico  de  la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º del 

Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya.  
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§ Cumplido lo anterior, por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente al AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO e igualmente, CÓRRASELES TRASLADO por el 

término de 30 días para los efectos de que trata el articulo 172 de la Ley 1437 de 

2011. El traslado o los términos que conceda la presente providencia, solo se 

empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 
Por otra parte, se previene al señor JORGE ENRIQUE PEINADO FAJARDO con el fin de 

que informe el canal digital elegido para los fines de este proceso en los términos del artículo 

3º de la Ley 2213 de 20221 e, igualmente para que, con la contestación de la demanda aporte 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en la actuación.  

 

En los términos y para los efectos del memorial poder obrante dentro del plenario, se 

reconoce personería adjetiva a la abogada ANGÉLICA COHEN MENDOZA, identificada 

con cédula de ciudadanía 32.709.957 expedida en Barranquilla y portadora de la tarjeta 
profesional 102.786 del C.S.J. como apoderada de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

 
MV 
 
 

 
PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 
DEMANDANTE:   
 
COLPENSIONES 

 
Paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

 
1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones” 
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notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

DEMANDADAS: 
 
JORGE ENRIQUE PEINADO FAJARDO 
 
 
UGPP  
 

 

notificaciones@legaljuridico.com 

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 
MINISTERIO PÚBLICO: 
PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
  

 
Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


